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	REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA
SECCIÓN TERRITORIAL DE MADRID (STMad-RSEQ)




Ayudas para la organización de congresos y reuniones científicas
Solicitud de ayudas para el año 2026
	A. Persona responsable de la solicitud

	Apellidos, nombre
	Nº socio RSEQ
	Teléfono de contacto

	
	
	

	Centro, departamento, etc.
	Correo electrónico

	
	

	Organismo

	

	Dirección postal 

	



	B. Datos de la reunión científica

	Denominación

	

	Lugar de celebración
	Fechas

	
	

	Página web
	Número previsto de asistentes

	
	

	Tipo de reunión

	[bookmark: Marcar1]|_|	A. Congresos, simposios, u otro tipo de reuniones científicas de reconocido prestigio nacional o internacional y de celebración regular.
[bookmark: Marcar2]|_|	B. Reuniones periódicas organizadas por los Grupos Especializados de la RSEQ.

	Ámbito de la reunión:
Para que la reunión encaje en un ámbito determinado, al menos el 25% de los asistentes deberán proceder de dicho ámbito de o de un ámbito superior.

		|_|	Local	|_|	Regional	|_|	Nacional	|_|	Internacional

	Solo en el caso de que el congreso tenga cuota de inscripción:

	Cuota normal
	
	(€)
	¿Se prevén becas o cuotas reducidas para estudiantes predoctorales que sean socios de la RSEQ o de su Sección Territorial de Madrid? (añada cualquier comentario en la memoria)
		|_|	Sí	|_|	No



	C. Presupuesto de la reunión y ayuda solicitada

	Presupuesto total
	Ayuda solicitada

	
	(€)
	
	(€)

	Principales partidas del presupuesto. Si prevé que la ayuda se dedique a partidas específicas del presupuesto, ponga una cruz en la primera columna de dichas partidas.

	
	Concepto
	Cantidad

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)

	
	
	
	(€)



	D. Memoria
(utilice el espacio necesario, con un máximo de 2 páginas) 

	Ponentes invitados

	

	Programa y cronograma (basta con una descripción genérica del número de conferencias y comunicaciones previstas, y de la duración de la reunión).

	

	Interés científico, especialmente para los socios y socias de la RSEQ, y cualquier otro dato que se considere relevante para la evaluación de la propuesta

	



	
	Fecha y firma del responsable de la solicitud

	Las solicitudes se remitirán a través del apartado “Convocatoria de Ayudas” de la web de la STMad-RSEQ (https://stmad.rseq.org).
Formato de envío: PDF (máx. 5 Mb).
Límite de plazo: 1 de diciembre de 2025
	



Información sobre el tratamiento de datos personales: Los datos de carácter personal proporcionados por el Candidato interesado en presentarse a la presente convocatoria serán tratados por la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (RSEQ) como responsable, con la finalidad de gestionar su participación de acuerdo con las bases publicadas en el sitio https://stmad.rseq.org/ con antelación. 
Los datos solicitados serán tratados conforme al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 (RGPD), y a la Ley Orgánica 3/2018 del 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 
Los datos que le solicitamos son necesarios y tienen la finalidad de tramitar su solicitud siendo la base de legitimación la relación precontractual por la que opta como candidato al Premio a la Mejor Tesis Doctoral en Química de la Comunidad de Madrid convocado por la Sección Territorial de Madrid de la REAL SOCIEDAD ESPAÑOLA DE QUÍMICA (STMad-RSEQ).
Sus datos personales pueden ser comunicados a terceros como parte del proceso de selección y, en caso de recibir la ayuda, para cumplir con las obligaciones legales y tributarias, si así se requiere. La RSEQ conservará sus datos como solicitante durante 2 años, salvo los datos de aquellos que reciban la ayuda, que serán mantenidos por razones históricas y estadísticas durante toda la vida útil de la propia RSEQ. 
En cualquier momento podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose por escrito a la RSEQ, Facultad de Ciencias Químicas, UCM. Avda. Complutense s/n, 28040 Madrid o al email: rgpd@rseq.org y/o presentar una reclamación, si considera vulnerados sus derechos, ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la web www.agpd.es. Le emplazamos a que consulte la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado política de privacidad de nuestra web.
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